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RESUMEN  

 Con las no-

tas en vivo de la 

Centenaria Marimba Ideal 

“Domingo Bethancourt” Patrimonio 

Cultural de la Nación dio inicio el 

programa académico, cívico y ciu-

dadano de la conmemoración de 

los 500 Años de Quetzaltenango 

para declarar a Quetzaltenango 

como la Ciudad del Conocimiento.  

 El 13 de mayo de 2024, el 

Gran Salón Maya de Latam Hotel 

de Quetzaltenango fue escenario 

de un evento sin precedentes: la 

conmemoración de los 500 años 

de la fundación de la ciudad y la 

histórica declaratoria de Quetzalte-

nango como la Ciudad del Conocimiento. Este 

programa cívico, ciudadano y académico reunió 

a autoridades universitarias, de los tres poderes 

del Estado, invitados especiales y estudiantes 

destacados, marcando un hito en la 

historia de la educación y el desarro-

llo intelectual de la región. 

Palabras Clave: Ciudad  
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CEREMONIA  

 La velada comenzó a las 19:00 

horas, bajo la conducción magistral 

de la presentadora nacional, Diana 

Alonzo, quien dio la bienvenida a 

todos los presentes y a los especta-

dores de la transmisión en directo. 

Alonzo agradeció la presencia y el 

compromiso de las autoridades y los 

invitados, destacando la importancia 

de este día histórico para Quetzalte-

nango.  

 La Centenaria Marimba Ideal 

“Domingo Bethancourt”, Patrimonio 

Cultural de la Nación, acompañó el canto del 

Himno Nacional de Guatemala y la emblemática 

“Luna de Xelajú”, enalteciendo el sentimiento de 

orgullo y pertenencia entre los asistentes. 
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 EN LA DECLARATORIA DE LA CIUDAD 

DEL CONOCIMIENTO 

 

 El momento cumbre de la noche llegó con 

la presentación de la Declaratoria de Quetzalte-

nango como la Ciudad del Conocimiento.  

La señorita Rebeca Antonella Gómez Monterro-

so tuvo el honor de ingresar con la declaratoria, 

mientras un fragmento de "Luna de Xelajú" re-

sonaba en el ambiente. 

El contenido íntegro de la Declaratoria es la si-

guiente:  

DECLARATORIA DE QUETZALTENANGO  

COMO CIUDAD DEL CONOCIMIENTO: 

  

 “En el marco del cumplimiento de los 500 

años de fundación de Quetzaltenango y en vir-

tud del vasto patrimonio intelectual, educativo y 

cultural que caracteriza a esta hermosa ciudad, 

y reconociendo su destacado papel como epi-

centro de la enseñanza, la investigación y la di-

fusión del conocimiento en la región, el país y el 

mundo, hacemos la siguiente declaratoria cívi-

ca, ciudadana, académica y representativa: 

CONSIDERANDO: 

 La riqueza histórica, intercultural y milena-

ria que trasciende más allá de los 500 años, que 

con conocimiento ha forjado el espíritu de Quet-

zaltenango, siendo cuna de grandes pensado-

res e influyentes que han dejado un legado inva-

luable. 

La diversidad de instituciones educativas de re-

nombre, universidades, centros de investigación 

e iniciativas que enriquecen el panorama acadé-

mico de la ciudad. 

 El compromiso de sus habitantes y acadé-

micos con el fomento de la educación de cali-

dad, el desarrollo científico y la promoción del 

conocimiento. 

 La labor incansable de sus profesionales, 

investigadores y docentes, quienes contribuyen 

de manera significativa al avance del conoci-

miento en diversas áreas del saber. 

 El potencial de Quetzaltenango para con-

vertirse en un polo de innovación, creatividad y 

emprendimiento, impulsando el desarrollo y el 

bienestar de sus habitantes, porque la educa-

ción es la columna vertebral y el principal motor 

económico de esta ciudad:  

  

POR LO TANTO: 

 Proclamamos y declaramos a Quetzalte-

nango como Ciudad del Conocimiento, un reco-

nocimiento a su labor constante en la búsqueda 

de la excelencia académica, la promoción de la 

cultura del saber y el impulso del desarrollo sos-

tenible del territorio.  

Que esta declaratoria sirva como estímulo para 

seguir fortaleciendo el tejido educativo y econó-

mico de la ciudad, en armonía con su identidad 

histórica y su vocación de servicio presente y 

futuro hacia la niñez, juventud y adultos, como 

protagonistas de la transformación que provoca 

el conocimiento. 

 Que el conocimiento sea el faro y la voz 

que guíe el camino hacia un futuro próspero y 

lleno de oportunidades para todos.  

  Dios es el gran dador del conocimiento, 

por lo tanto, Él declara a Quetzaltenango como 

la Ciudad del Conocimiento. 
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 El conocimiento es la llave que abre todas 

las puertas del universo. Con gratitud, convic-

ción y responsabilidad de los siguientes ciuda-

danos, autoridades e instituciones académicas 

de la educación superior, suscriben para promo-

ver y honrar esta declaratoria: 

  

Quetzaltenango, Guatemala, 13 de mayo de 

2024”. 

 En seguida, el Dr. César Pérez Méndez, 

coordinador general de la Declaratoria, explicó 

el propósito y la visión detrás de esta iniciativa, 

destacando su importancia para el futuro acadé-

mico y social de Quetzaltenango. 

 FIRMA DE LA DECLARATORIA 

 La firma histórica de la Declaratoria contó 

con la participación de todas las autoridades de 

las 10 universidades establecidas en Quetzalte-

nango. Un hecho histórico y sin precedentes, 

como un manifiesto de unidad y fuerza para pro-

clamar a la Ciudad del Conocimiento, Quetzalte-

nango.  

 Firmaron autoridades de la Universidad 

Mariano Gálvez Campus Quetzaltenango; el 

Centro Universitario de Occidente, Cunoc, de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; la 

Universidad Mesoamericana, la Universidad Re-

gional de Guatemala, la Universidad Da Vinci de 

Guatemala, la Universidad Rural de Guatemala, 

la Universidad Rafael Landívar, la Universidad 

Galileo, la Universidad Panamericana y la Uni-

versidad de Occidente. Estamparon sus nom-

bres en el documento, simbolizando su compro-

miso con el desarrollo del conocimiento en Xela, 

la región, el país y el mundo. 

 Los testigos de honor como el Maestro Pe-

dro René Bodegas Valera de la Universidad Au-

tónoma de Chiapas, el Dr. Bernardo Donery Ló-

pez Samayoa de la Johns Hopkins Bloomberg 

School of Public Health, el Ing. Jorge Raúl Paz 

Rangel, cónsul mexicano en Nueva York, y el 

Lic. Jairo Guzmán Larios, presidente de la Coa-

lición Mexicana para Jóvenes y Familias, tam-

bién firmaron la Declaratoria, subrayando el al-

cance internacional de esta iniciativa. 

 La declaración oficial de Quetzaltenango 

como la Ciudad del Conocimiento se selló con 

un brindis por los presentes e iluminando la ciu-

dad con luces frías y el resonar de la marimba, 

simbolizando un nuevo amanecer para la edu-

cación y el conocimiento en la región. 

 UNIVERSIDADES SIGNATARIAS   

 Por la Universidad Mariano Gálvez de 

Guatemala, el MSc. Douglas Pereira, director 

del Campus Quetzaltenango.  

 Por el Centro Universitario de Occidente 

de la Universidad de San Carlos de Guate-

mala, el Dr. César Haroldo Milián Reque-

na, director general. 

 Por la Universidad Mesoamericana, el Pa-

dre Ricardo Rodríguez, director de Pasto-

ral de Universidad.  

 Por la Universidad Regional de Guatemala, 

MSc. Milvia Maldonado, coordinadora aca-

démica.  

 Por la Universidad Da Vinci de Guatemala, 

Inga. Naddia Camas de Córdova, directo-

ra académica de la Se-

de de Quetzaltenango. 

,  
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  Por la Universidad Rural de Guate-

mala, Evgenii Lunchenkov, director regio-

nal.  

 Por la Universidad Rafael Landívar, Mgter. 

Luis Fernando Castillo, subdirector de in-

vestigación y proyección de Campus San 

Alberto Hurtado S.J. de Quetzaltenango.  

 Por la Universidad Galileo, Dr. Rodolfo 

Juárez, director de la sede Quetzaltenan-

go.  

 Por la Universidad Panamericana, Mgtr. 

Miguel Alonzo, coordinador regional.  

 Por la Universidad de Occidente, Jorge 

Moisés Pac Sum, miembro del Consejo de 

la Universidad, Vocal 1.  

 Los 10 representantes de las universida-

des tomaron la palabra para saludad a la Ciu-

dad del Conocimiento y expresar el significado 

de este compromiso por el desarrollo del conoci-

miento como pilar del presente y futuro de una 

sociedad.  

 Las 10 autoridades recibieron su pin de la 

Ciudad del Conocimiento, como representantes 

de esta, y un reconocimiento a cada universidad 

por ser parte y por creer y depositar su confian-

za en la Ciudad del Conocimiento.  

 Por el futuro de Quetzaltenango, que son 

los niños: estamparon su nombre en representa-

ción de la niñez, Nubia Leticia Hernández Maca-

rio, pianista, una niña representativa del talento 

e intelecto quetzalteco, con un promedio de 

99.27 puntos; y César David Milián Gressi, niño 

deportista y estudiante destacado con un pro-

medio de 90 puntos.  

 Honoríficamente, fueron signatarios de la 

Declaratoria, las siguientes autoridades:  

Por el poder judicial, el presidente del Organis-

mo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, 

Dr. Oscar Cruz.  

 Por el Poder Ejecutivo, la doctora Gabriela 

Montenegro Bethancourt, secretaria nacional de 

Ciencia y Tecnología, Senacyt, del Gobierno de 

la República de Guatemala.  

 Por los gobiernos locales, el licenciado Pa-

tric Gramajo, director ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Municipalidades, ANAM.  

 Las autoridades locales presentes y fir-

mantes, fueron: el licenciado Aldo Herrera 

Scheel, gobernador departamental de Quetzal-

tenango.  

 El licenciado Miguel Elías Oxlaj Lorenzo, 

director departamental de Educación de Quet-

zaltenango, en representación de la ministra de 

Educación Anabella María Giracca Méndez.  

 Por el Congreso de la República: licencia-

do Byron Rodríguez, diputado distrital por Quet-

zaltenango.  

 RECONOCIMIENTO A ESTUDIANTES 

DESTACADOS 

 El evento incluyó un emotivo segmento de-

dicado a reconocer a estudiantes destacados de 

cada universidad, quienes representan el futuro 

prometedor de Quetzaltenango. Los directores y 

representantes de las universidades impusieron 

pines de la Ciudad del Conocimiento y entrega-

ron diplomas a los estudiantes, celebrando sus 

logros académicos y su dedicación. 

 Se reconoció a los estudiantes destaca-

dos, por universidad, y a la delegación de cada 

universidad presente le correspondió entregar 

los pines y reconocimientos a los estudiantes 

destacados en el marco de la Ciudad del Cono-

cimiento:  

Los homenajeados fueron:  

 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE  

GUATEMALA, CAMPUS QUETZALTENANGO: 

Angelo Alberto Acevedo Zambroni 

Douglas Marco Tulio Pereira López 

Cruz Augusto Ramon Valdez 

Karina Lissy Cabrera Cintora  
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CENTRO UNIVERSITARIO DE  

OCCIDENTE – UNIVERSIDAD DE  

SAN CARLOS DE GUATEMALA: 

Jasmin Vanessa Molina De León 

José Antonio Gramajo Martir 

Karla Alejandra Navarro Hernández  

Mónica María Cuyun Echeverría 

 

UNIVERSIDAD MESOAMERICANA:  

Mayli Yulissa Xec Poz 

Emilio Sebastián Gallardo Méndez 

José Carlos Echeverría Zepeda  

Angélica Michelle Martínez Ovalle (gemelas, 

con el mismo promedio)  

Jennifer María Martínez Ovalle 

 

UNIVERSIDAD DA VINCI DE GUATEMALA: 

Lilian Roxana Santizo Castillo  

Kimberly Eskarleth Benita Cuyuch Larios 

José Manuel Pérez Cerin  

Marci Selena Cuyuch Vicente 

 

UNIVERSIDAD REGIONAL DE GUATEMALA:  

Claudia Denisse Echeverría Hoffens 

Zoily Anakaren López Ovalle  

Jimmy Edwar Ordoñez Vásquez 

José Alejandro Rodríguez Rivera 

 

 

UNIVERSIDAD RAFAPEL LANDÍVAR: 

Cristopher Arístides Laines Pablo 

Pedro José Cortés Franco 

María Fernanda Alonzo López 

Karla Verónica Norato Chaclan 

 

UNIVERSIDAD RURAL DE GUATEMALA: 

Eroldani Ancelmo Pérez Tzorín 

Guido Fernando Santiago Cifuentes 

Roberto Más Vicente 

Miguel Angel Hernández Samayoa 
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Como un hecho histórico, por primera vez, las 

10 universidades establecidas en Quetzaltenan-

go, se unen para firmar la declaratoria de Quet-

zaltenango como la Ciudad del Conocimiento. 

Las autoridades recibieron un reconocimiento.  

Documento histórico y académico: Declaratoria 
de Quetzaltenango como la Ciudad del Conoci-
miento.  
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Estudiantes destacados del Cunoc-Usac  

reconocidos en Declaratoria de  

Quetzaltenango como la Ciudad del  

Conocimiento.   
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EL IMAGOTIPO DE LA CIUDAD  

DEL CONOCIMIENTO 

 

Por la Declaratoria de Quetzaltenango como 

la Ciudad del Conocimiento, es fundamental 

explicar el profundo significado del imagoti-

po de esta nueva marca de ciudad. 

 

El imagotipo de la Ciudad del Conocimiento 

encapsula la esencia de Quetzaltenango en 

su transformación e innovación educativa, 

social y económica. En el diseño, los libros, 

símbolos universales del conocimiento, se 

erigen junto al majestuoso Templo a Miner-

va, símbolo de la sabiduría. Este elemento 

resalta la importancia de la educación en el 

desarrollo integral de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las páginas de los libros representan la rica 

y diversa historia de Quetzaltenango, mien-

tras que el Templo a Minerva simboliza su 

constante búsqueda de avance y excelencia 

académica. Esta combinación visual refleja 

el firme compromiso de la ciudad con la edu-

cación y el crecimiento intelectual, estable-

ciendo un símbolo poderoso de sus aspira-

ciones y visión de futuro. 

 

El imagotipo incorpora los colores que iden-

tifican a Xela: azul, blanco y rojo, en un dise-

ño que celebra tanto su herencia como su 

prometedor porvenir. 

 

¡Que viva Quetzaltenango como Ciudad del 

Conocimiento! 
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Conclusiones para reflexionar 

 Quetzaltenango Ciudad del Conocimiento es 

un nuevo nombre que busca transformar la ciudad 

de Quetzaltenango en un centro de innovación, 

educación y desarrollo tecnológico en Guatemala. 

A partir de este concepto, se pueden proponer va-

rias conclusiones: 

 Como potencial de desarrollo: Quetzaltenan-

go cuenta con un gran potencial para convertirse 

en un centro de conocimiento debido a su ubica-

ción estratégica, su población joven y su tradición 

educativa. Crear colaboración público-privada: el 

éxito de este proyecto depende en gran medida 

de la colaboración entre el gobierno local, las insti-

tuciones educativas, el sector privado y la comuni-

dad en general. La coordinación efectiva entre es-

tos actores es esencial para impulsar el desarrollo 

de la ciudad como un polo de conocimiento. Para 

fomentar la innovación y la educación de calidad, 

es necesario invertir en infraestructura adecuada, 

como centros de investigación, laboratorios, espa-

cios de coworking y áreas recreativas. Estas infra-

estructuras no solo facilitarán el intercambio de 

conocimientos, sino que también atraerán a talen-

tos locales e internacionales. 

 Es fundamental invertir en programas de for-

mación y capacitación en áreas de tecnología, 

ciencia y emprendimiento para preparar al capital 

humano para los desafíos de la digitalización y 

globalización. Esto incluye programas educativos 

desde el nivel escolar hasta la educación superior. 

En el fomento del emprendimiento: Quetzaltenan-

go Ciudad del Conocimiento debe promover el es-

píritu empresarial y apoyar a los emprendedores 

locales para que puedan convertir sus ideas en 

proyectos tangibles.  

 Esto puede lograrse a través de programas 

de incubación, acceso a financiamiento y conexio-

nes con redes de mentores y expertos. En contex-

to, Quetzaltenango Ciudad del Conocimiento tiene 

el potencial de transformar la ciudad en un polo de 

desarrollo tecnológico y educativo en Guatemala, 

pero esto requerirá de un esfuerzo coordinado y 

sostenido por parte de todos los actores involucra-

dos, así como de una visión a largo plazo y un 

compromiso con la excelencia y la innovación. La 

conmemoración de los 500 años de Quetzaltenan-

go y la declaratoria de la Ciudad del Conocimiento 

marcaron un antes y un después en la historia de 

la ciudad.  

 Esta declaratoria no solo celebró el pasado 

glorioso de Quetzaltenango, sino que también pro-

yectó un futuro prometedor basado en el conoci-

miento, la educación y la colaboración interinstitu-

cional. 

 Todos los involucrados celebran la importan-

cia de la unidad y el compromiso colectivo en la 

construcción de la Ciudad del Conocimiento, re-

afirmando el compromiso de forjar juntos un futuro 

mejor para Quetzaltenango. 
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